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Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a 

!días del mes de 	 fQb  ig 0 - 	del año dos mil diecis,+Qke, 

eunidos en la Sala de Acuerdos los Excmos. Señores Ministros de la Corte 

uprema de Justicia, Sala Penal, los Dres. SINDULFO BLANCO, LUIS MARIA 

BENITEZ RIERA, Y MIRYAM PEÑA CANDIA, por ante mí la Secretaria 

autorizante, se trajo el expediente caratulado: "FERNANDO A. BECONI. O. C/ 

RES No 168 DE FECHA 25/03/2013 DICT. POR LA MUNICIPALIDAD DE 

ASUNCIÓN", a fin de resolver los Recursos de Nulidad y Apelación contra el 

Acuerdo y Sentencia No 504 de fecha 5 de diciembre de 2014, dictado por el 

Tribunal de Cuentas, Segunda Sala. 	  

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala Penal, resolvió plantear y votar las siguientes: 	  

CUESTIONES: 
¿Es nula la Sentencia apelada? 

En caso contrario, ¿Se halla ella ajustada a derecho? 

Practicando el sorteo de ley para determinar el orden de votación dio el 
siguiente resultado: LUIS MARIA BENITEZ RIERA, SINDULFO BLANCO y 
MIRYAM PEÑA CANDIA. 	  

A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. BENITEZ RIERA dijo: 

QUE, si bien el Abogado Guido Cabral Silvero, en representación de la 

Municipalidad de Asunción, interpuso el recurso de nulidad contra el Acuerdo y 

Sentencia No 504 de fecha 5 de diciembre de 2014 (fs. 143); y el mismo le fue 

concedido por AI Ni • • el 6/02/2015 (fs. 144); el recurrente no ha fundado dicho 

recurso. Por otr lado, no se observan la resolución recurrida vicios o defectos 

que amerite la declaración de oficia de su nulidad en los términos autorizado por 

los Arts. 1 y 404 del ódigo Pr► esal Civil. Corresponde consecuentemente tener 

Coarn
§upRru,r
orfusTtCm EXPEDIENTE: FERNANDO A. BECONI O. C/

RES No 168 DEL 25|MAPJ.O|2O1,3 DICT. POR
LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION.-.-.------

a

o

ACUERDO Y SENTENCIA t{O ....I.Q.§.qI
o

'jl
'üroV0

Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a

Jdías del mes de ......f.sh.r.q.t.9.;..-.................de1 año dos mil diecisicl§.

unidos en la Sala de Acuerdos los Excmos. Señores Ministros de la Corte

uprema de Justicia, Sala Penal, los Dres. SINDULFO BLANCO, IUIS MARIA

BENITEZ RIERA, Y MIRYAM PENA CANDIA, por ante mí la Secretaria

autorizante, se trajo el expediente caratulado: "FERNANDO A. BECONI. O. C/

RES No 168 DE FECHA 2510312013 DICT. POR tA MUNICIPALIDAD DE

ASUNCIóN", a fin de resolver los Recursos de Nulidad y Apelación contra el

Acuerdo y Sentenc¡a No 504 de fecha 5 de diciembre de 2014, dictado por el

Tribunal de Cuentas, Segunda Sala.---------
Previo estud¡o de los antecedentes del caso, la Cofte Suprema de Justicia,

Sala Penal, resolvió plantear y votar las siguientes:----

CUESTIONES:
ZEs nula la Sentencia apelada?

En caso contrar¡o, éSe halla ella ajustada a derecho?

Practicando el sorteo de ley para determinar el orden de votación dio el

siguiente resultado: LUIS MARIA BENITEZ RIERA, SINDULFO BLANCO y
MIRYAM PEÑA CANDIA

A LA PRIMERA CUESTIóN PLANTEADA, CI DT. BENITEZ RIERA diJO:

QUE, si bien el Abogado Guido Cabral Silvero, en representación de la

Mun¡clpalidad de Asunción, interpuso el recurso de nulidad contra el Acuerdo y

Sentencia No 504 de fecha 5 de diciembre de 2014 (fs. 1a3); y el mismo le fue

concedido por AIN I 610U20t5 (fs. 144); el recurrente no ha fundado dicho

recurso. Por

que amerite

lado, no se obseruan la resolución recurrida v¡cios o defectos

a declaración de ofi e su nulidad en los términos autor¡zado por

los Arts. 1 y 404 el tgo I Civil. Corresponde consecuentemente tener

por desis doala m ada del recurso de nulidad. ES MI VOTO.-------
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A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. BENITEZ RIERA 

prosiguió diciendo: Por Acuerdo y Sentencia No 504 de fecha 5 de diciembre de 

2014 el Tribunal de Cuentas Segunda Sala, resolvió: 1) Hacer lugar a la presente 

acción contencioso administrativa plateada por el Sr. Fernando Beconi y en 

consecuencia, 2) Revocar la Resolución No 168 de fecha 25 de marzo de 2013 

dictada por la Municipalidad de Asunción, 3) Imponer las costas a la parte 

perdidosa, 4) Notificar, anotar, registrar y remitir copia a la Excma. Corte Suprema 

de Justicia. 	  

Que, antes de entrar a estudiar el fondo de la cuestión debemos realizar 

una síntesis de los acontecimientos en sede administrativa que dieron origen a la 

litis que hoy se nos plantea. En fecha 8/08/2012 se registró un accidente de 

tránsito que involucro al actor de esta demanda, Fernando Beconi y a la Sra. María 

Eugenia Bachero Codas, que dio origen al Acta de Intervención de accidente de 

tránsito No 0068771 de fecha 10/08/2012. Dicha Acta de Intervención sirvió de 

base para la instrucción del sumario correspondiente, por AI No 989 de fecha 

28/08/2012, en averiguación y comprobación de los hechos denunciados. Luego 

de los trámites de rigor, como escritos de descargo, declaraciones indagatorias, 

pericias, constituciones en el lugar del hecho, declaraciones testificales, etc., el 

sumario administrativo llegó a su fin con la S.D. No 168 de fecha 25/03/2013, por 

la cual el Juzgado de Faltas del Cuarto Turno resolvió: 1) Condenar a la conductora 

María Eugenia Bachero Codas a pagar la multa prevista en el art. 233 inc. b) de la 

Ordenanza 479/10, dejándola establecida en 6 (seis) jornales mínimos, equivalentes a Gs. 

382.66E, por infringir el artículo 146 inc. o) de dicha Ordenanza; 2) Condenar al conductor 

Fernando Beconi Ortiz a pagar la multa prevista en el art. 233 inc. inc. c) de la Ordenanza 

479/10, dejándola establecida en 12 (doce) jornales mínimas equivalentes a Gs. 765.336, 

por infringir el articulo 92 ter párrafo de dicha Ordenanza. Contra esta decisión del 

Juzgado de Faltas, el Sr. Beconi Ortiz interpuso recurso de apelación ante la 

Intendencia, recurso que fue resuelto por Resolución No 1051 de fecha 

18/06/2013, por la cual el Intendente Municipal resolvió no hacer lugar al recurso 

interpuesto por Fernando Beconi Ortiz y confirmar la resolución del Juzgado de 

Faltas, que impuso al citado la multa de 12 jornales mínimos. Como consecuencia 

de esta negativa, el Sr. Beconi Ortiz recurrió al Tribunal de Cuentas Segunda Sala 

a promover demanda contencioso administrativa en fecha 20/08/2013. Luego de 

los tramites de rigor a nivel jurisdiccional, el mencionado Tribunal de Cuentas dictó 

el Acuerdo y Sentencia No 504 de fecha 5/12/2014 (hoy recurrido), por el cual se 

resolvió (voto de la mayoría) lo transcripto más arriba. 	  

A LA SEGUNDA CUESTIóN PTANTEADA, EI DT. BENITEZ RIERA

prosigu¡ó diciendo: Por Acuerdo y Sentenc¡a No 504 de fecha 5 de diciembre de

2014 el Tribunal de Cuentas Segunda Sala, resolvió: 1) Hacer lugar a la presente

acción contencioso administrat¡va plateada por el Sr, Fernando Beconi y en

consecuencia, 2) Revocar la Resolución No 168 de fecha 25 de mazo de 2013

dictada por la Municipalidad de Asunción, 3) Imponer las costas a la parte

perdidosa, 4) Notificar, anotar, registrar y remitir copia a la Excma. Corte Suprema

de Justicia.----

Que, antes de entrar a estudiar el fondo de la cuestión debemos realizar

una síntesis de los acontec¡m¡entos en sede administrativa que dieron origen a la

litls que hoy se nos plantea. En fecha 8/08/2012 se registró un acc¡dente de

tráns¡to que involucro al actor de esta demanda, Fernando Becon¡ y a la Sra, lYaría

Eugenia Bachero Codas, que d¡o origen al Acta de Intervención de accidente de

tránsito No 0068771 de fecha l1l08l20L2, Dicha Acta de Intervención sirvió de

base para la instrucción del sumario correspondiente, por AI No 989 de fecha

28tOBt2OL2, en averiguación y comprobación de los hechos denunciados. Luego

de los trámites de rigor, como escritos de descargo, declaraciones indagatorias,

pericias, constituciones en el lugar del hecho, declaraciones test¡ficales, etc., el

sumario admin¡strativo llegó a su fin con la S.D. No 168 de fecha 2510312013, por

la cual el Juzgado de Faltas del Cuarto Turno resolvió: 7) Condenar a lo conductoro

Morío Eugenio Bochero Codos o pogar lo multd prev¡sto en el ort.23j inc. b) de lo

Ordenonza 479/70, dejándola estoblecido en 6 (seis) iornoles mínímos, equivolentes o Gs.

i82.668, por infringir el ortículo 746 inc. o) de dicho Ordenonzd;2) Condenar al conductor

Fernondo Beconi ortiz o pogar la multo previsto en el ort.233 ¡nc. inc. c) de lo ordenonzo

479/10, dejándota estoblec¡do en 72 (doce) iornoles minimos equivolentes o Gs 765'336,

por infringir et oft¡culo 92 7er pórrofo de dicho Ordenanzo. Contra esta decisión del

Juzgado de Faltas, el Sr. Beconi Otiz interpuso recurso de apelación ante la

Intendencia, recurso que fue resuelto por Resolución No 1051 de fecha

LBlO6l2Ol3, por la cual el Intendente Munic¡pal resolvió no hacer lugar al recurso

interpuesto por Fernando Beconi Ortiz y confirmar la resolución del Juzgado de

Faltas, que impuso al citado la multa de 12 jornales mínimos. Como consecuencia

de esta negativa, el Sr. Beconi Oftiz recurrió al Tribunal de Cuentas Segunda Sala

a promover demanda contencioso adm¡n¡strat¡va en fecha 2010812013. Luego de

los tramites de rigor a nivel jurisdicc¡onal, el mencionado Tribunal de cuentas dictó

el Acuerdo y Sentencia No 504 de fecha 5l1.2l20l4 (hoy recurrido), por el cual se

resolvió (voto de la mayoría) lo transcripto más arriba.---
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v.  o, 	,.. 	_, t ieri antes de entrar a estudiar el fondo de la cuestión puesta a 

el 	,..4 corwimie40  de esta Magistratura, resulta imperioso referirnos al voto de la 
,,osl , 	: ,-.-! 

VIVI'ilore. 	
, 

orW",:p e dio ganancioso al actor de esta demanda en la Instancia inferior. 

Ter, 	I.D' akk, nIe•to expone, en su parte más relevante y luego de innecesarias 

4iti al  0115  ripciones, lo siguiente: "La resolución en crisis en definitiva no contiene una 

valoración o disvaloración de los fundamentos que sostienen el recurso por transcribir las 

actuaciones y afirmaciones de los funcionarios inferiores (Juez de Faltas) para luego, 

fundado en dicha transcripción concluir que la decisión debe ser confirmado violando así 

los dispuesto constitucionalmente respecto a los derechos procesales (arts.16 y 17 de la 

Constitución Nacional y 113 de la Ley 3966/2010 Orgánica Municipal), por lo que dicha 

resolución no constituye un acto administrativo válido". Y esto resulta ser toda la 

fundamentación para hacer lugar a la demanda. 	  

Que, de la lectura de la resolución apelada, resulta a mi criterio, que el 

Acuerdo y Sentencia dictado por el Tribunal de Cuentas Segunda Sala (voto de la 

mayoría), no contiene una fundamentación sólida y contundente que permita 

despejar toda duda sobre el caso estudiado ni contiene motivos que convenzan 

sobre el supuesto derecho que le asiste al actor de la demanda. Lo expresado 

como motivo para hacer lugar a la demanda por el Magistrado disidente resulta 

escueto, deficiente y carente de un análisis razonado, como corresponde en 

derecho. Como bien lo sostuvo el actor en el escrito de demanda "La condena debe 

basarse siempre en hechos fehacientemente probados". Siendo así, considero apropiado 

revocar el acuerdo y sentencia recurrido y, en base a ello, pasar a analizar el fondo 

de la cuestión. 	  

Partamos desde el 	o, el Sr. Fernando Beconi Ortiz, según sus propias 

manifestaciones y 	base al Acta 	ntervención No 0068771 de fecha 

10/08/2012, al 	entar s lir de 	cochera de su oficina, ubicada sobre la calle 

Ayolas entre 	Paragu 	í 	pendiente y Benjamín Constan, chocó con el auto 

de la Sra. chero Co 

discutió en sede admi is rativa, por un lado, fue la culpabilidad de I onductora 

stacionado en el lado opuesto de la acera. Lo que se 
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-.i eien antes de entrar a estudiar el fondo de la cuestión puesta a

de esta Magistratura, resulta ¡mperioso referirnos al voto de la

dio ganancioso al actor de esta demanda en la Instancia inferior.

expone, en su parte más relevante y luego de innecesarias

to tm

ripciones, lo siguiente: "Lo resolución en crisis en defin¡tivo no contiene uno

voloroción o disvoloroción de los fundomentos que sost¡enen el recurso por tronscribir los

actuoc¡ones y olirmaciones de los funcionorios inferiores (Juez de Foltos) poro luego,

fundodo en dicho tronscrípc¡ón concluir que lo decisión debe ser confirmoda violondo así

los dispuesto const¡tuc¡onolmente respecto o los derechos procesoles (orts.16 y 77 de lo

Const¡tución Noc¡onol y 173 de lo Ley 3966/2010 Orgánico Municipol), por lo que dicho

resotución no const¡tuye un octo odministrativo válido". Y esto resulta ser toda la

fundamentación para hacer lugar a la demanda.-----

Que, de la lectura de la resolución apelada, resulta a mi criter¡o, que el

Acuerdo y Sentencla dictado por el Tribunal de Cuentas Segunda Sala (voto de la

mayoría), no contiene una fundamentación sólida y contundente que permita

despejar toda duda sobre el caso estudiado n¡ contiene motivos que convenzan

sobre el supuesto derecho que le asiste al actor de la demanda. Lo expresado

como motivo para hacer lugar a la demanda por el Magistrado disidente resulta

escueto, deficiente y carente de un análisis razonado, como corresponde en

derecho, Como bien lo sostuvo el actor en el escrito de demanda "La condena debe

bdsorse síempre en hechos fehacientemente probados", Siendo así, considero apropiado

revocar el acuerdo y sentencia recurrido y, en base a ello, pasar a analizar el fondo

de Ia cuestión,--

Partamos desde el o, el Sr. Fernando Beconi Ortiz, según sus propias

man¡festaciones y base al Acta ntervención No 0068771 de fecha

L0108120L2, al ntar lir de hera de su oficina, ubicada sobre la calle

Ayolas entre Paragu pendiente y Benjamín Constan, chocó con el auto

de la Sra. ero cionado en el lado opuesto de la acera. Lo que se
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por estacionar en lugar prohibido y, por otro, la movilización del actor de esta 

demanda con su vehículo en contramano por la calle Ayolas, luego de ocasionado 

el choque, hallándose a ambos culpables de dichos hechos. Ya en sede 

jurisdiccional siguió la discusión sobre el actuar del Sr. Fernando Beconi Ortiz, es 

decir, lo que se discute en estos autos es si el citado ciudadano salió o no en 

contramano sobre la calle Ayolas con destino a la calle El Paraguayo 

Independiente, luego de chocar (en reversa) contra el auto de la otra conductora 

involucrada, hecho que motivó la multa impuesta por la Municipalidad de Asunción. 

Queda claro entonces que el Sr. Beconi Ortiz no fue multado por chocar el vehículo 

de la Sra. Bachero Codas, con repetidos golpes como el mismo lo sostuvo, sino por 

retirarse del lugar del hecho al mando de su camioneta supuestamente de 

contramano sobre la calle Ayolas. Y es justamente eso lo que debemos dilucidar, si 

efectivamente existió o no dicha maniobra que desembocó en la multa al actor y si 

dicha multa se halla ajustada a derecho según legislación vigente. 	  

Que, quedó perfectamente claro que el actor de esta demanda, chocó con 

su vehículo (camioneta) en reiteradas ocasiones contra el auto mal estacionado de 

la Sra. Bachero Codas, como él mismo lo sostuvo en varias oportunidades, tanto a 

lo largo del proceso administrativo como en sede jurisdiccional. Así tenemos que 

en el escrito de descargo presentado ante el juzgado municipal (fs. 30) dijo 

"...produciendo sin querer el accidente, consistente en leves golpes al vehículo en cuestión, con el 

cabo de acero que posee la camioneta de mi propiedad en la parte trasera". En ese mismo 

sentido, sostuvo en el escrito de demanda (fs. 7/8) "...si mi camioneta atinó alguna 

parte de la estructura del vehículo de lo denunciante fue porque el mismo estaba mal 

estacionado...". Lo que llama la atención es que aun habiendo el propio actor 

admitido y asumido que chocó en reiteradas oportunidades un vehículo, los 

testigos que ofreció en sede administrativa lo contradijeron, sosteniendo que "...en 

ningún momento me consta que haya sucedido roce alguno con dichos vehículos" (Sra. Nora 

Elisa Riquelme Villasboa 	fs. 58); "saliendo del edificio del Estudio Juridico...y no me 

percate de ningún golpe al otro vehículo" (Sr. Stepan Wladimir Vysokolan fs. 61). Es 

más, este último testigo, al presentarse a comparecer y prestar declaración 

testifical (prueba solicitada por el actor — fs. 131) ante el Tribunal de Cuentas 

Segunda Sala, se contradijo con lo que había declarado en sede administrativa, 

cuando sostuvo que 

Bien, pasemos al meollo de la cuestión, transitó o no en contramano con su 

camioneta el actor de esta demanda? Y en su caso, se ajusta a derecho la multa 

aplicada por la Municipalidad de Asunción y que fue objeto de demanda?. 	 

"estaba saliendo del bar de la manzana de la ribera...". 

por estacionar en lugar proh¡bldo y. por otro¡ la movilización del actor de esta

demanda con su vehículo en contramano por la calle Ayolas, luego de ocasionado

el choque, hallándose a ambos culpables de dichos hechos. Ya en sede

jurisdiccional siguió la discusión sobre el actuar del Sr. Fernando Becon¡ Ortiz, es

declr, lo que se discute en estos autos es si el citado ciudadano salió o no en

contramano sobre la calle Ayolas con destino a la calle El Paraguayo

Independiente, luego de chocar (en reversa) contra el auto de la otra conductora

involucrada, hecho que motivó la multa lmpuesta por la Municipalidad de Asunción.

Queda claro entonces que el Sr. Becon¡ Ortiz no fue multado por chocar el vehículo

de la Sra. Bachero Codas, con repet¡dos golpes como el mismo lo sostuvo, sino por

retirarse del lugar del hecho al mando de su camioneta supuestamente de

contramano sobre la calle Ayolas. Y es justamente eso lo que debemos dilucidar, si

efectivamente existió o no dicha maniobra que desembocó en la multa al actor y s¡

dicha multa se halla ajustada a derecho según legislación vigente.-----

Que, quedó perfectamente claro que el actor de esta demanda, chocó con

su vehículo (camioneta) en reiteradas ocasiones contra el auto mal estac¡onado de

la Sra. Bachero Codas, como él mismo lo sostuvo en varias oportunidades, tanto a

lo largo del proceso admin¡strat¡vo como en sede jurisdiccional. Así tenemos que

en el escrito de descargo presentado ante el juzgado mun¡cipal (fs. 30) d'tjo

"...produciendo sin querer el dcc¡dente, cons¡stente en leves golpes ol vehículo en cuestión, con el

cobo de ocero que posee lo cam¡onetd de mi propiedod en lo pdrte trosera". En ese mismo

sentido, sostuvo en el escr¡to de demanda (fs,7lB) '...si mi coñ¡onetd dtinó olguno

porte de lo estructuro del vehiculo de lo denuncionte fue porque el mismo estobo mol

estocionddo...". Lo que llama la atención es que aun habiendo el propio actor

admitido y asumido que chocó en reiteradas oportunidades un vehículo, los

test¡gos que ofreció en sede administrativa lo contradüeron, sosteniendo que "...en

n¡ngún momento ñe consto que hayo sucedido roce dlguno con dichos vehiculos" (Sfa. NOra

Elisa R¡quelme Villasboa - fs. 58); "sol¡endo del edificio del Estudio tur¡d¡co .'v no me

percote de ningún sotpe ol otro vehículo" (Sr' Stepan Wladimir Vysokolan - fs. 61). Es

más, este últ¡mo testigo, al presentarse a comparecer y prestar declaración

testifical (prueba sol¡citada por el actor - fs, 131) ante el Tribunal de Cuentas

Segunda Sala, se contradijo con lo que había declarado en sede administrativa,

cuando sostuvo que "estobo sdl¡endo del bor de lo monzano de lo ríbera..."

Bien, pasemos al meollo de la cuestión, transitó o no en contramano con su

cam¡oneta el actor de esta demanda? Y en su caso. se ajusta a derecho la multa

aplicada por la Municipalidad de Asunción y que fue objeto de demanda?.-------
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p tomas f• ográficas, obra es a fs. 46/48, resultan oscuras, se d: observar sin 
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según se desprende del Acta de Intervención No 0068771 labrada en 

de producirse el accidente de tránsito, la Sra. Bachero Codas sostuvo 

ductor de la camioneta con Placa No AJZ 275 (Sr. Beconi Ortiz) luego de 

r varias veces por su vehículo salió en contramano. Nótese que el actor de 

ésta demanda, en oportunidad de presentarse a prestar declaración indagatoria 

ante el Juzgado de Faltas del Cuarto Turno, sostuvo simplemente no estar de 

acuerdo con el Acta de Intervención No 0068771, sin impugnar dicho documento, 

que hace plena fe en juicio por estar signado por funcionario municipal 

competente y no haber sido reargüido de falso. En ese mismo sentido, la testigo 

ofrecida por la otra afectada en el suceso, sostuvo en forma coincidente que el Sr. 

Beconi Ortiz "...maniobro para salir en sentido contrario a la circulación, específicamente hacia 

el Palacio" (Sra. Tomasa Amanda González Meyer — fs. 55). 	  

En cuanto a la pericia ofrecida como prueba por el Sr. Beconi Ortiz en sede 

administrativa y obrante a fs. 35/41, de la minuciosa lectura de la misma, se 

concluye que el perito David Cantero tuvo por objeto de la pericia determinar si 

sobre la calzada cardinal Este de la Calle Ayolas entre Benjamín Constan y El 

Paraguayo Independiente está permitido el estacionamiento vehicular. Es decir, se 

constata que la pericia solo se limitó a detallar los elementos de la investigación, 

observar el lugar del hecho y transcribir normativa legal, sin realizar ningún análisis 

del caso ní referirse a la maniobra de circulación en contramano del actor a bordo 

de su vehículo luego del choque, por lo que dicha diligencia no aporta luz al tema 

debatido. 	  

Por otro lado,•emos referirnos a las fotografías obrantes en el 

expediente admini ativo y que fueron uno de los elementos utilizados por el 

Juzgado de F. as para condenar al ad 	al pago de la multa por haber 

transgredido art. 92 pr 	párra 	e la Ordenanza No 479/2010 (En una calzada 

señalizada 	el tránsit 

en el sen ido indicado. Su inobservancia constituye falta gravísima). « bien dichas 

olo sentido, los vehículos deberán circular únicamente 
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según se desprende del Acta de Intervención No 0068771 labrada en

de producirse el accidente de tránsito, la Sra. Bachero Codas sostuvo

ductor de la camioneta con Placa No AIZ 275 (Sr. Beconi Ortiz) luego de

r varias veces por su vehículo sal¡ó en contramano. Nótese que el actor de

esta demanda, en oportunidad de presentarse a prestar declaración ¡ndagatoria

ante el Juzgado de Faltas del Cuarto Turno, sostuvo s¡mplemente no estar de

acuerdo con el Acta de Intervención No 0068771, sin impugnar dicho documento,

que hace plena fe en julcio por estar signado por funcionario municipal

competente y no haber sido reargüido de falso. En ese mismo sent¡do, la testigo

ofrecída por la otra afectada en el suceso, sostuvo en forma coincidente que el Sr.

Beconi Ortiz "...moniobro poro salir en sent¡do contrdr¡o d ld circuloc¡ón, especílícomente hocio

el pdldc¡o" (Sra. Tomasa Amanda González Meyer - fs. 55).-------

En cuanto a la pericia ofrecida como prueba por el Sr, Beconi Oftiz en sede

administrativa y obrante a fs. 35141, de la minuciosa lectura de la misma, se

concluye que el per¡to David Cantero tuvo por objeto de la pericia determinar si

sobre la calzada card¡nal Este de Ia Calle Ayolas entre Benjamín Constan y El

Paraguayo Independiente está permitido el estac¡onam¡ento vehicular. Es decir, se

constata que la pericia solo se l¡mitó a detallar los elementos de la investigación,

observar el lugar del hecho y transcribir normativa legal, sin realizar ningún análisis

del caso ní refer¡rse a la maniobra de circulación en contramano del actor a bordo

de su vehículo luego del choque, por lo que dicha dlligencia no aporta luz al tema

debat¡do.-----

Por otro lado, emos referirnos a las fotografns obrantes en el

expediente admini tivo y que fueron uno de los elementos utilizados por el
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temor a equívocos que la camioneta con Placa No AJZ 275, de propiedad del Sr. 

Beconi Ortiz, se halla posicionada en sentido contrario a los autos estacionados 

que aparecen en las mismas tomas fotográficas. Es decir, se observa la parte 

trasera de la camioneta del actor y al costado derecho la parte delantera de los 

vehículos estacionados. Así, resulta obvio que el sentido de la arteria es el que 

marcan los autos estacionados. A mi criterio, dichas fotografías terminan por 

acreditar como cierto lo expuesto por el Juzgado de Faltas de la Municipalidad de 

Asunción al momento de aplicar la sanción y la multa correspondiente y merecen 

ser consideradas pruebas de peso para las resultas de la cuestión. 	  

Que, las testificales ofrecidas como prueba en la instancia inferior por el 

actor de la demanda, de los Sres. Luis Alberto Morel Bogarín (fs. 129) y Nora Elisa 

Riquelme (fs. 130), no aportan nada con respecto al hecho investigado (circulación 

en contramano), solo se limitaron a testificar que el Sr. Beconi Ortiz maniobraba 

con dificultad su camioneta y que la dueña del auto mal estacionado le gritaba, sin 

saber el porqué de los gritos. 	  

Que, por otro lado, el actor solicitó también como prueba, en la etapa 

probatoria ante el Tribunal de Cuentas, la constitución del Juez o del Secretario en 

su defecto, en el lugar donde ocurrieran los hechos para verificar in situ el sentido 

de la calle Ayolas, su estrechez, asi como el estacionamiento y transito habituales 

sobre ella. Y es asi que en fecha 27/06/2014 el Actuario Judicial del Tribunal de 

Cuentas Segunda Sala se constituyó en Ayolas y Benjamín Constan. De la lectura 

del acta labrada en dicha ocasión y obrante a fs. 114/115, se constata que ocurre 

lo que viene ocurriendo a lo largo del juicio tanto administrativo como judicial, la 

prueba no desvirtúa en forma certera y verosímil el tránsito de contramano sobre 

la calle Ayolas del actor a bordo de su vehículo luego de ocurrido el choque. Dicha 

acta solo relata lo que ya en reiteradas ocasiones se dijo al respecto, que no existe 

suficiente lugar para realizar la maniobra de salida de la cochera, que en el lugar 

existen variadas señales de estacionamiento prohibido y que la estrechez del lugar 

es muy evidente. Es decir, aun siendo una prueba llevada adelante con toda 

diligencia, la constitución del Actuario nada aporta para eximir de culpa al actor.--- 

Que, a estas alturas, sumando las pruebas que condicen con lo ocurrido y 

son contestes entre sí (Acta de Intervención No 0068771, manifestaciones de la 

otra involucrada en el accidente, testigos, tomas fotográficas) podemos afirmar 

contundentemente que, en efecto, el Sr. Fernando Beconi Ortiz, luego de 

producido el choque con otro vehículo al momento de salir en reversa de su 

cochera situada sobre la calle Ayolas (que tiene sentido norte-sur), se dirigió en 

temor a equívocos que la cam¡oneta con Placa No NZ 275, de propiedad del Sr.

Beconi Ortiz, se halla posicionada en sentido contrario a los autos estacionados

que aparecen en las mismas tomas fotográficas. Es decir, se obserua la parte

trasera de la camioneta del actor y al costado derecho la pafte delantera de los

vehículos estacionados. Así, resulta obvio que el sentido de la afteria es el que

marcan los autos estacionados. A m¡ criterio, d¡chas fotografns terminan por

acreditar como cierto lo expuesto por el Juzgado de Faltas de la Municipalidad de

Asunción al momento de aplicar la sanción y la multa correspondlente y merecen

ser consideradas pruebas de peso para las resultas de la cuestión.--

Que, las test¡ficales ofrecidas como prueba en la instancia inferior por el

actor de la demanda, de los Sres. Luis Alberto lv'lorel Bogarín (fs. 129) y Nora Elisa

R¡quelme (fs. 130), no aportan nada con respecto al hecho investigado (circulación

en contramano), solo se limitaron a testificar que el Sr. Beconi Ortiz maniobraba

con dificultad su camioneta y que la dueña del auto mal estacionado le gritaba, sin

saber el porqué de los gritos.--

Que, por otro lado, el actor solicitó también como prueba, en la etapa

probatoria ante el Tr¡bunal de Cuentas, la constituc¡ón del Juez o del Secretario en

su defecto, en el lugar donde ocurrieran los hechos para verificar in situ el senüdo

de la calle Ayolas, su estrechez, asi como el estacionamiento y transito habituales

sobre ella. Y es asi que en fecha 271O6120L4 el Actuario Judicial del Tribunal de

Cuentas Segunda Sala se constituyó en Ayolas y Benjamín Constan. De la lectura

del acta labrada en dicha ocasión y obrante a fs. 114/115, se constata que ocurre

lo que viene ocurriendo a lo largo del juicio tanto admin¡strat¡vo como judicial, la

prueba no desvirtúa en forma certera y verosímil el tránsito de contramano sobre

la calle Ayolas del actor a bordo de su vehículo luego de ocurrido el choque. Dicha

acta solo relata lo que ya en reiteradas ocasiones se dijo al respecto, que no ex¡ste

suf¡ciente lugar para realizar la maniobra de salida de la cochera, que en el lugar

ex¡sten var¡adas señales de estac¡onamiento prohibido y que la estrechez del lugar

es muy evidente. Es decir, aun siendo una prueba llevada adelante con toda

diligencia, la constitución del Actuar¡o nada aporta para eximir de culpa al actor.---

Que. a estas alturas, sumando las pruebas que condicen con lo ocurrido y

son contestes entre sí (Acta de Intervención No 0068771, manlfestaciones de la

otra involucrada en el accidente, testigos, tomas fotográficas) podemos afirmar

contundentemente que, en efecto, el Sr. Fernando Beconi Ortiz, luego de

producido el choque con otro vehículo al momento de salir en reversa de su

cochera situada sobre la calle Ayolas (que tiene sentido norte-sur), se dirigió en
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ontrario a la circulación por la mencionada arteria para alcanzar la calle El 

yo Independiente. Con ello, infringió lo establecido en el artículo 92 de la 

anza Municipal No 479/2010 que establece: "En una calzada señalizada para el 

rá sito en un solo sentido, los vehículos deberán circular únicamente en el sentido indicado._ (Su 

inobservancia constituye falta gravísima" A dicha infracción, le corresponde una pena 

de multa, según lo establece el artículo 224° de la Ordenanza No 479/2010 "Las penas 

por las infracciones cometidas contra el presente reglamento, en orden de gradación, son las 

siguientes:...b) Multa". Y dicha multa, por ser una falta gravísima tiene un valor de 11 

a 20 jornales, tal como lo prescribe el artículo 233 de la mencionada Ordenanza 

Municipal: "La escala de multas será la siguiente:...c) Falta gravísima: De 11 (once) a 20 (veinte) 

jornales mínimos". 	  

o 

Que, en base a todo lo analizado y explicado, resulta que la sanción 

impuesta en sede administrativa al actor de esta demanda se halla ajustada a 

derecho, al igual que el sumario instruido y su consecuencia, los actos 

administrativos impugnados, Resolución No 168 del 25/03/2013 y Resolución No 

1051 del 18/06/2013. Entonces, corresponde hacer lugar al recurso de apelación 

interpuesto por el Abogado Guido Cabral Silvero, en representación de la 

Municipalidad de Asunción, contra el Acuerdo y Sentencia No 504 de fecha 

5/12/2014, dictado por el Tribunal de Cuentas Segunda Sala, y, en consecuencia, 

revocar dicha resolución e imponer las costas al perdidoso (art. 203 inciso b) del 

CPC). ES MI VOTO. 	  

A su turno el Dr. SINDULFO BLANCO DIJO: cuando la caratula del juicio 

contencioso administrativo 	o a revisión, por ante la Sala Penal de la Corte 

Suprema de Justicia ace parec r que el acto administrativo atacado en autos, 

resulta emanad del municipio capitali 	-n puridad, este resulta emanado del 

Juzgado de 	ltas (fs. 4 , sin 	e resulte un acto administrativo definitivo, por 

ende, de -ndable por 	ste fuero. 	  

A fojas 12/1 	ue agregado al presente expediente judicial, copia 

autenti ada de la R 	ción No 168 de fecha 19 de febrero de 2013, ictada 'or 

Luis María B ítez Riera 
Mini o 

Abg. HOrn10 D 	V. 
*monetario 	

Dra. Miryam 	Candia 
Ministra 
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ntrario a la circulación por la mencionada arteria para alcanzar la calle El

Independiente. Con ello, infringió lo establecido en el artículo 92 de la

anza Municipal No 479/2010 que establece: "En uno calzada señolizodo pora el

¡to en un solo sentido, los vehiculos debetón c¡rculdr ún¡comente en el sentido indicodo... (Su

rvoncío const¡tuye folto gravísimo)". A dicha infracción, le corresponde una pena
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de multa, según lo establece el artículo 224'de la ordenanza No 479/2010 "Los penos

por los infrocciones cometidos contra el presente reglomento, en orden de gradoción, son los

s¡gu¡entes:-..b) Multa". Y dicha multa, por ser una falta gravísima tiene un valor de 11

a 20 jornales, tal como lo prescribe el artículo 233 de la mencionada Ordenanza

Municipal: "Lo escalo de multos será lo s¡guiente:...c) Falto grovísimd: De 77 (once) d 20 (ve¡nte)

jorndles min¡mos".

Que, en base a todo lo analizado y explicado, resulta que la sanción

impuesta en sede administrativa al actor de esta demanda se halla ajustada a

derecho, al igual que el sumario instruido y su consecuenc¡a, los actos

administrativos impugnados, Resolución No 168 del 25/03120L3 y Resolución No

1051 del 18/06/2013. Entonces, corresponde hacer lugar al recurso de apelación

interpuesto por el Abogado Guido Cabral Silvero, en representación de la

Municipalidad de Asunción, contra el Acuerdo y Sentencia No 504 de fecha

5lLZl20l4, dictado por el Tribunal de Cuentas Segunda Sala, y, en consecuencia,

revocar dicha resolución e imponer las costas al perdidoso (art. 203 inciso b) del

cPc). ES MI VOTO,----

A su turno el Dr. SINDULFO BLANCO DUO: cuando la caratula del juicio

contencioso administrativo a revisión, por ante la Sala Penal de la Corte

que el acto admin¡strativo atacado en autos,Suprema de Justi epa

resulta emana el mun¡c¡pio cap¡tal n pundad, este resulta emanado del

Juzgado de Itas (fs, 4 , sin e resuIte un acto administrativo definitivo, por

ende, d ndable por
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el Intendente de la Municipalidad de Asunción, lo que a pedido del representante 

municipal, fue solicitado su desglose, con la aclaración que no guarda relación con 

el juicio en curso (fs. 14). 	  

Es verdad que el artículo 3 de la Ley No 1462/35 "QUE ESTABLECE EL 

PROCEDIMIENTO PARA LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO" entre tantos 

requisitos, impone la causación de estado del pronunciamiento de la 

administración; pero también debe ser observado, que la norma no impone la 

consecuencia de su incumplimiento. 	  

Así, queda a la luz que la presente acción contencioso administrativa, no fue 

agotada la instancia administrativa de manera previa a su interposición, ya que no 

fue cumplido el recurso administrativo de alzada. Dicho procedimiento 

administrativo, tiene por fin determinar si el acto administrativo es oficial o 

intermedio, notando que en el caso de autos, resulta del último tipo, conforme a la 

previsión en la "Ley Orgánica Municipal". 	  

Lo tiene dicho esta misma Sala, que si la parte interesada en truncar el 

desenlace procesal por la vía incidental, por la falta de agotamiento de la instancia 

administrativa, la no previsión de norma alguna que disponga la suerte del 

justiciable que no dio cumplimiento a dicho requisito, no autoriza al juzgador a 

pronunciarlo de manera oficiosa. Ello encuentra refuerzo en el principio dispositivo 

que rige conforme al artículo 98 del Código Procesal Civil, por lo que se considera 

consentida la instancia, con la conducta aprobadora del representante del 

municipio demandado. 	  

Concuerdo con la solución dada por el preciado colega, pero no comparto la 

vía procesal optada, ya que la falta de fundamentación por parte del Tribunal de 

Cuentas, que en fallo dividido, resolvió en sentido positivo a la pretensión de la 

demanda, resultan enmarcado a los literales b) y c) del artículo 15 del Código 

Procesal Civil. 	  

El párrafo último del referido artículo, dispone: "La infracción de los deberes 

enunciados en los incisos b), d) y e) de este artículo, causará la nulidad de las resoluciones 

y actuaciones". 	  

Por ello, basado en la normativa procesal aplicable, mi voto es por la 

anulación del Acuerdo y Sentencia NO 504 de fecha 05 de diciembre de 2014, 

dictado por el Tribunal de Cuentas, Segunda Sala. 	  

El artículo 406 del Código de ritos, faculta al revisor en alzada, a la 

resolución de la cuestión de fondo, donde mi coincidencia al sentido del voto de 

quien me precedió, resulta total, con el agregado que desde el acta de 

intervención, la denunciante involucrada en el suceso automovilístico, ha 

comunicado que el actor de la presente litis, tras la maniobra, se posicionó en 

el Intendente de la Municipalidad de Asunción, lo que a pedido del representante

municipal, fue solicítado su desglose, con la aclaraclón que no guarda relación con

el juicio en curso (fs. 14).----------
Es verdad que el artículo 3 de la Ley No 1462/35 "QUE ESTABLECE EL

PROCEDIMIENTO PARA LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO" entre tantos

requisitos, impone la causación de estado del pronunciamiento de la

administración; pero también debe ser observado, que la norma no impone la

consecuenc¡a de su incumplimiento.---------

Así, queda a la luz que la presente acción contencioso administrativa, no ftle

agotada la instanc¡a administrativa de manera previa a su interposic¡ón, ya que no

fue cumplido el recurso adm¡n¡strat¡vo de alzada. Dicho procedimiento

adm¡n¡strativo, tiene por fin determinar s¡ el acto administrativo es oficial o

intermedlo, notando que en el caso de autos, resulta del último tipo, conforme a la

previsión en la "Ley Orgánica N4unicipal".

Lo tiene dicho esta misma Sala, que si la parte interesada en truncar el

desenlace procesal por la vía ¡ncidental, por la falta de agotam¡ento de la instancia

administrativa, la no previsión de norma alguna que disponga la suerte del

justic¡able que no dio cumplimiento a dicho requisito, no autor¡za al juzgador a

pronunciarlo de manera oficiosa. Ello encuentra refuezo en el principio dispos¡tivo

que rige conforme al artículo 98 del Código Procesal Civil, por lo que se considera

consentida Ia instancia, con la conducta aprobadora del representante del

mun¡cipio demandado.---

Concuerdo con la solución dada por el preciado colega, pero no comparto la

vía procesal optada, ya que la falta de fundamentación por parte del Tribunal de

Cuentas, que en fallo dividido, resolvió en sentido posltivo a la pretensión de la

demanda, resultan enmarcado a los literales b) y c) del artículo 15 del Código

Procesal Civil.---------
El pánafo último del referido artículo, dispone: "Lo infrocc¡ón de los deberes

enunciados en los incisos b), d) y e) de este drtículo, causorá la nulidod de los resoluciones

y actudc¡ones".

Por ello, basado en la normativa procesal aplicable, m¡ voto es por la

anulación del Acuerdo y Sentenc¡a NO 504 de fecha 05 de diciembre de 2014,

d¡ctado por el Tribunal de Cuentas, Segunda Sala.---------
El artículo 406 del Código de ritos, faculta al revisor en alzada, a la

resolución de la cuestión de fondo, donde mi coincidencia al sentido del voto de

quien me precedió, resulta total, con el agregado que desde el acta de

intervención, la denunciante involucrada en el suceso automovilístico, ha

comunicado que el actor de la presente l¡üs, tras la maniobra, se posicionó en
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Con 	 r terminado el acto firmando S.S.E.tod por ante mí 

que lo c ifca q d. o acordada la sentencia que inmediata 	igue: 

CORTE 
SUPREMA 
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RES No 168 DEL 25/MARZO/2013 DICT. POR 
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• 

• 
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contrario a la vía de circulación de la calle en la que se produjo la colisión 

ambos rodados (fs. 21), como también hizo lo mismo en audiencia testifical 

de las testigos (fs. 55), en la pregunta tercera ante el Juzgado de Faltas, lo 

que fue considerado por el propio Juzgado de Faltas, de la Resolución No 168 (fs. 

59), para basar en ello la aplicación de la pena de multa a cada uno de los 

involucrados. 	  

Dichas declaraciones, permiten la conclusión que el protagonista del 

percance, incurrió en una infracción al reglamento de tránsito, cual fue circular en 

sentido contrario al de la vía a la que fue inserto, situación infraccional que 

justifica la pena administrativa aplicada. 	  

La declaración de nulidad, como la insistencia de la parte recurrente, que 

optó por una vía procesal no idónea, justifica la imposición de las costas por su 

orden, por haber sido resuelta de manera oficiosa, conforme el artículo 113 del 

Código Procesal Civil. Es mi voto. 	  

A su turno la D 	'RYAM PEÑA CANDIA manifestó que se adhiere al 

voto del Dr. Luis aría Benítez IV 	or sus mismos fundamentos. 	 

ANTE MI: 	\,k(31' 	9\14142kA 
Abg, Norma Dominguel,V. 
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contrario a la vía de circulación de la calle en la que se produjo la colisiónx )se

a ambos rodados (fs.21), como también hizo lo mismo en audiencia testifical

00 t1
de las testigos (fs. 55), en la pregunta tercera ante el Juzgado de Faltas, lo

fue considerado por el propio Juzgado de Faltas, de la Resoluclón No 168 (fs.q

o

59), para basar en ello la aplicación de la pena de multa a cada uno de los

involucrados.---

Dichas declaraciones, perm¡ten la conclusión que el protagon¡sta del

percance, incurrió en una infracción al reglamento de tránsito, cual fue circular en

sentido contrario al de la vía a la que fue inserto, situación infraccional que

justifica la pena admin¡strativa aplicada.---

La declaración de nulidad, como la insistencia de la parte recurrente, que

optó por una vía procesal no idónea, justifica la imposición de las costas por su

orden, por haber sldo resuelta de manera oficlosa, conforme el artículo 113 del

Código Procesal Civil. Es mi voto. ------------

A su turno la M YAM PEÑA CANDIA manifestó que se adhiere al

voto del Dr. Lu ría Benítez or sus m¡smos fundamentos.

Con que r terminado el acto firmando S.S.E. por ante mí

igue: -----que lo fica q d acordada la sentencia que inmediata

o
María Bcnítez

Mi¡ist¡o Iha. C¡¡dia
MlnlatrÁ
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Abg. No 	 ez V. 
Secr -  ría 

Asunción, '1,-5 de _Wia(e o - 

VISTOS los méritos del Acuerdo que antecede, la 

EXCMA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PENAL 

RESUELVE: 

1) TENER POR DESISTIDO al recurrente del recurso de nulidad. 	 

2) HACER LUG al re rso de apelad ' interpuesto por el Abogado 

Guido Cab Silvero, en represen ión de la Municipalidad de Asunción, 

y en co secuencia, 

3) REV CAR el A erdo 	entencia No 504 de fecha 5/12/2014, dictado 

por el Tribun. 	uentas Segunda Sala, de confor 'd 

e puesto en e 	lo de la presente Resolución. 

4) MPONER la- cartas a la perdidosa. 

5) ANOTAR, regís ar y notificar. 

María Benítez Ri 
Ministro 

B 
Ministr 

11 am eña Can 
Ministra 

ANTE MI: 

Abg.Sorme Domínguez y. 
Secretaria 

5o\Dio \00I1 o cl_o 	dzs yvu l 	cl,J e c_.1 5 	
. 
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Asunción, 13 de Sbrero - 2.01+.-

VISTOS ios méritos del Acuerdo que antecede, la

EXCMA. CORTE SUPREMA DE JUSTICTA, SAIA PENAL

RESUELVE:

1) TENER POR DESISTIDO al recurrente del recurso de nulidad.

2) HACER

Guido Ca

tU al r rso de apelaci interpuesto por el Abogado

a Municipalidad de Asunción,Silvero, en represe del

v en co uencia,

3) el erdo cia No 504 de fecha 5ll?12014, dictado

el Tribu ntas Segunda Sala, de co con o
puesto en ro de la presente Resolución.------

4) MPONER I a la perdidosa.-

s) NOTAR, regi r y notificar.----

Ma¡fa Benítez
Mi¡itt¡o

a B
Milis

Mini¡trs
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ANTE MI:

Abg Norma
\ rro
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